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Mediante orden del órgano de contratación, de fecha 29 de julio de 2025, se inició el expediente de 

contratación de servicios denominado: “RECOGIDA SELECTIVA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS GENERADOS EN LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. Con fecha 30 de septiembre de 2025, se aprobaron los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, se aprobó el expediente de contratación y 
se autorizó el gasto correspondiente, acordando la apertura del procedimiento de adjudicación mediante 
procedimiento abierto simplificado mediante criterio único, con un presupuesto base de licitación de 39.393,20 
euros (21% de IVA incluido). 

 
Transcurrido el plazo establecido para la presentación de ofertas, presentaron proposiciones las 

siguientes entidades:  
 

 1. DOLAF SERVICIOS VERDES, S.L.                                           B78487899 
 2. PREZERO GESTIÓN DE RESIDUOS                                       A59202861 
 3. DESTRUCCIÓN CONFIDENCIAL DE DOCUMENTACIÓN      A81597320 

 
La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 23 de octubre de 2025, al examinar las ofertas observó 

que la formulada por el licitador DOLAF SERVICIOS VERDES, S.L. estaba incursa en temeridad y, 
concediéndoles plazo para que justificará la viabilidad de la misma, así como para la subsanación de la 
DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (Anexo II del PCAP). 

 
La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 14 de noviembre de 2025, examinada la 

documentación aportada por el licitador DOLAF SERVICIOS VERDES, S.L con fecha 28 de octubre, acuerda 
solicitar nuevas aclaraciones sobre la justificación de la baja temeraria. 

 
La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 26 de noviembre de 2025, acuerda aceptar la justificación 

de la viabilidad de la oferta presentada por la empresa DOLAF SERVICIOS VERDES, S.L. y elevar al órgano de 
contratación, la siguiente clasificación de las empresas presentadas a la licitación: 

 
Nº ORDEN EMPRESA CIF OFERTA ECONÓMICA 

1 
DOLAF SERVICIOS 

VERDES, S.L B78487899 
 

23,34 % 
 

2 
PREZERO GESTIÓN DE 

RESIDUOS A59202861    5,01 % 

3 
DESTRUCCIÓN 

CONFIDENCIAL DE 
DOCUMENTACIÓN 

A81597320   3,00 % 

 

Ref: 67/213393.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del original
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado
los datos personales protegidos y los códigos que
permitirían acceder al original.



 
De conformidad con lo establecido en lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público,  
 

DISPONGO 
 
PRIMERO. -  Aceptar la propuesta de clasificación efectuada por la Mesa de Contratación de las ofertas 

presentadas en la licitación del contrato de servicios, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado con 
criterio único de adjudicación (precio), denominado ““SERVICIO DE RECOGIDA SELECTIVA, TRANSPORTE 
Y GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS GENERADOS EN LAS DIVERSAS 
DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

 
               SEGUNDO. -  Requerir a DOLAF SERVICIOS VERDES, S.L., licitador que ha presentado la mejor oferta 

para que, dentro del plazo de 7 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la documentación justificativa de estar en posesión de los documentos exigidos en los 
artículos 140 y 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 
 
FECHA 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD  

 (P.D.Orden 655/2025, de 22 de abril de 2025. BOCM 09.05.2025) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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